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uria, al preClú de 500 pesetas el bIllete, dlVldldrns en décimos
de 50 pesetas; distt lbuyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604
premios para cada serie.

Pr~mios

de cada serie

1 de 2.500.000 (Una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.500.000 (Una extracción de ó cifru) .
1 de 500.000 (una extracción de 5. cifras) .
4 de 150.000 (cuatro e'xtra.cctOlleB de 5 cifras),

16 de 50,000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 3

cifras) .
2 aproximaciones de 65.000 peseta.s cada. una¡

pal a los números anterior y posterior al de
que obtenga el premio prlmero .

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una¡
para los números anterior y posterior al de
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
qUe obUlnga el premio tercero ..

99 premios de 6.000 pe8etas cada uno, nan!- los
99. núm.e·ros restan\ies de la. centena del pre-
mIO prnU¡Qro _ ..

99 premIos de 5.000 pesetas e¡¡¡.da uno, para 10$
99. númerQ,Il rest~tei de la centena d,el pre-
mIO segundo .

99 premlo.s 4e 5.000 ~til$ ca.dJl. uno, para loa
99 números restantes .de la centena 4el pr&-
mio tercero ' .

798 premios de 5.000' pesetu.~ uno, PIlra. los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
le5 y están igualmente di..spuljjtas que las del
que obtenga el premio primllro· ..

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifvlL. SeB Igual 8. la del
que obtenga el premio primero ..
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Beneficencia Provincial a que se refiere el artioulo 57 de la
vigente InBtl'UCOiÓll de Loterías.

Estos aooo. serán públicos y lOS concurrentes lnteresad05 en
el sorteo tendrán d,erecbo, con la venip. del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tenge.n respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se eJijJondrlÍ al .público la lista de lB..'!
extrfLccIonu realiMdas, único docuIllento por el que se ef~tuará
~l pagO de premios. No obstante y con el ff?l'mB.to habitua,l,. Be
Imprimiré. tarP-bién la 11Bta generl11 de preplIos que desarrQl1ará
el reBultado de las extraccJones que constan en la .nsta otIe1a.-l.

Los premios y reint-egroa se pagarán en eualquiei' Adtnlnl.
traci6n de LoteríQ,8 cuando el jugador presente al cObro lPl bj
lletes en 1000alldad dlstlnla de aquella' eIi que .stó ...lableclda
la Administr~16n expendedora, o en la misma AdntIniB~~t.6n
expendedora d~l btllete cuando el jugador los presente al eObl'()
en la. miSJllR localidad en que radique dicha. AdministraciÓil.

Ma.drid, 5 de agosto de 1969.-El Jefe del .\Servicio, FrancisQO
Rodríguez Ctrugeda.

RESOLrJC10N del Servicio Naclonql de Loterl~'
por la que se Udiudican los cinco pr(fffliQR, 4~
500 pe~eta& cada 1{11,O, astgnados a l(UJ ctpp.celliJ,s
acogidas -en los Establecimientos de Benenaenma
provincial ele Madrid. '

En el sorteo celebrado hoy, con Q.rregl0 al SffJC1,110 f)7 de la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo dé '1956, para
adjudlo... lile cinco Pl'emio~. d. 50/) peaet... OlIda U1lJI. r:!'1 .....,.
a laa dcmC8Uti-s acoa14a.s en 1<»1. EatablecimieptQlI q Bit e;eJ\aia
provincial de Madrid. han resultado agrQC1.dlUl rae ~llIitJlte¡:

María de" los Angeles Vac~$ Trujillo, Mm:-ía del itilar p.Jia.
Verfl', Maria', Dolores Teresa Balbina Méj1~z, O~~ 4lon.P
OrtIz y Carmen Alegre OrtlJ;, toda.s del Colegio. de WUeltr&
Señora 48 la Paz. '

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas
efectos.

Madrid, .~ d. agosto de 1969.-EI segundo Jofe dal _ .....10.
por delegaclOn, Julio Men6ndez. '

Q~:a don lUltonloll,enno,Ulallel'llarQln.
00 ....te, dan F¡-_i,QO 4lmlñana ·lJorelj/l.
Comandante, don Antonio· Pastor :FernáJu;lee.
Teniente, don Julio. Bezos ttodriguez.
T.......... don l'edro l'éfOil M,arti¡a.
i1ar....,to primero. don Laurfl8ll0 Outi4l'lW C....Wlt.
so.wliOnto. don S<lPastilin Monteo E\llom<lI,
Bar¡¡ento. dan IriMo M4flIlo aemal. .
~to. don Pedro 'i'<>9VUilI,. Qa<cia,
0aliO pr1ulBro,. don pavid (;:1_ J¡lllño<.
Oabo P_. don ~c"" ~ateo Oll'!o.
Oabo primera, don Pedro Collado .t...U1D.
Cabo primero. don J¡¡llo Oarm.Qna IbJ"'"
Vabo. don AntonIo Canela Marti¡l.
Guardia, don Juan Díaz GraIlfl,(Jo.
Ol1&l'dia. doo Domtngo RodrlflÚll\l J\,lv.....
Gue.rdta, don Francisco FeliZ Alvarez.
Guardia, dan Teodoro Jaca Goya.
Guardia, <loo Péllz BornadiJlgo Domln¡¡uez.

ORJJ/f,N 4e 16 de 1~110 4e 1969, pqr la que se con
cede la Cruz al Mérito PoUctal, con -dfstintivo roto
Q b!l>nco. a los m;embro, <lel CijerPO ele 14 GwlrIJja
Civil ClUB 86 indic;an.

IlllOlll0. Br.: En ~tenel.I>n a lOO lllér1to6. q1la~, jU
los tnWe6ados. a prppue.ta da la Dlrecc:l-áli \lIJ /Se-
flurldad y de acuerdo con la !,oy &/IIlfl4. <lP :11I' Ij,

liiotOI Wllill<!rlo 1l& resuelto con~ 1& QI'~ '"~ ro
!leia!. oon diltjn¡lvo ·roJo o blanco, a "'" ¡tIlenlbr.,. <litl Cluar.
po de 1& GlliJ'dia Civ'¡¡ que a contiJl,UIlo$iónse 8-~:

Con distintivo rojo

Brigada, don Antonio P~CUQl C$Dlino.
Bl'igall&, <il>n Slml>n lucrusta l\4OllO.
Cabo primero, don José Ruiz Cebrián.
Guardia, don Martín Balaguer Conesa.
Guardia, don Manuel AtoolJ,e F'emándetL
Gue.rdia, don Manuel Flores Molina.

Con distintivo blanco

..

===========..~--
Para la ejecución de este sorteo, se utiliZarán cinco bombos,

que de iZQuierc:la a darecl:\a ropFesenum las deee~ aa milla.r.
Ullidacles de millar, centenas, decenas y uriídades. J!:l bombo
corresponcUente a las decenas de millar contendrá ocho bo
las, numeradas del O al 1, Y los cuatro restantes, diez' bolas
cada uno, num.radas del O al 9. -

El orden de adjudicación ·4e los premios será de menOr a
mayor. En cada extraoelOn et\trarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevl.&1¡a.

Paro. las e~tracciOJlee colTespondtentes a 108 prepúoa de ·&.000
pesetas se utUizarán tres bombos y cuatro para los. de 50.000.
Estos premios se adjudicarán. respectivamente. a acluellos bille
tes auyas tres o cuatro q,ltimaa cjfra¡ aean ia1.mUia y estén i¡ual~
mente dispuestas que las de los números~ obtenidos. Los co
rrespondien_ aloa premios de 150;000 P&Setaa. inclusive, en
adelante se o_án t4IInbiéll por ordan da __ a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los croco
bombos una bOla y 18.1 cIne<> bolas· extraidas cQDlpoudrán el
n'ÚlIlero premiado. En el supuesto d8 que lucillOO bolas e.trai~
das fueran todes el 0, con lo cual el níimero resultante seria
el OOOOQ, se considerará que éste representa. al 00.000.

De los IlÚIDeroa formados por las extracciones de cinco cifrfS
correspondientes & 1.. tres premlos pr!¡nem se derlvarón las
aproximaoiones y las centenas; "como asim!8m.o del premiopri~
mero, las terminaeIQIleS y los reintegros.

Con respecto &. las a.proximacicm.es sefialada.s para los núme
ros anterior y posterior de los tres primeros premios se enten
derá que, si saliese premiado el número 1 el) cualquiera de
elloS, su anterior es el 00.000, y al éste fuese el agraciado, el
número 1 será el siguiente.

Pa¡:& ~1llClO1Óll da 1"1 p;enUos da centena da S.O,OO pe....
tas se en • que, ¡¡l (lIj/I,lljillol'a de los tres prIlUerOll ¡>reJIllas
correspondiera, por ejsm.plo, aJ n.Wnero 25, se conai4entráb ....
ciados 10899 números restantes de la m1sma; es dee1r, desde
el I ll.1 24 Y deede el i8 e.l lOO.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todoB 10B bUIetu
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dia-
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán der-ecbo al reintegro de ~u precio, todos los billetes
cuya (lltlma cJfr& sea lj¡Ual & la e1e1 que obt,nga el premio
primero.

De lOS premios de centenM, ·te:rmlnaeion~ y reintegros ha
de entenderse que qued~ exceptuados loe númer~ de 108 que
resP61ctivaJUente se der1VW1 lWIaciat:los con los premiOiS primero,
segundo o tercero.

E! sorteo se efectuará con 1"" solemnidades prescritall en la
InstrucclÓtl del Ramo. lIln la prOPia forma se he<'i de8l>uÓ$ un
sorteo _le! p..... adjUdIcar <>/neo premios de l!OO pesetas cada
uno entre las doncellas aco¡1das en loe Estal>leclmlentos de
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